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ITotal millas
Porcentaje

Millas/s sujeto a IVA
territorio sujetas sobre total

sujetas a IVA alVA distancia
millas

217 241 52,97
185 209 58,54
273 297 66,74
488 512 74,74
281 305 56,43

2 26 10,83
287 311 67,73
478 502 77,23
220 244 58,51

92 116 40,14
4 28 13,09

118 142 49.31
313 337 72,94

18 42 30.43
227 251 71,31

27 51 31,68
190 214 58,95

9 33 31,43
297 321 68,74

l' 134 158 51,47
22 48 62,18

213 237 61,88
4 28 13,79

366 390 79,43
137 211 69,18

4 28 21,71
225 249 66,58
226 250 72,57
223 247 72.43
488 512 83.52
281 305 67.18

2 26 14.86
285 309 67,67
419 543 85.24
214 238 69,79

92 116 53.46
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¡~ 1
Distancia I Millas Salida millas Illegada millasTrayecto

___. f__m_ília_s_1 'Ob1re~a~:. . 'Ob,~e-~.-gu-a---+-s-Ob-r~e-~a-g-ua--+-------+----~-----
Mahón-Salamanca...................................... 455
Mahón-San Sebastián 357

~:~~~~~:~~ra~~er.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ci¿~ ! ~ ~~ 1~ 1~
Mahón-Sevilla 540 259 12 12
Mahón-Valencia......................................... 240 238 12 12
Mahón-Valladolid 459 172 12 12
Mahón-Vigo 650 172 12 12
Mahón-Vitoria 417 197 12 12
Mahón-Z.aragoza I 289 197 12 12
Palma-Alicante 174 170 12 12
Palma-Almería 288 170 12 12
Palma-Badajoz 462 149 12 12
Palma-Barcelona 138 120 12 12
Palma-Bilbao 352 125 12 12
Palma-Gerona 161 134 12 12
Palma-Granada 363 173 12 12
Palma-Ibiza 105 96 12 12
Palma-Jerez 467 170 12 12
Palma-Madrid 307 173 12 12
Palma-Mahón 74 52 12 12
Palma-Málaga :.......................... 383 170 12 12
Palma-Murcia 203 199 12 12
Palma-Oviedo 491 125 12 12
Palma-Pamplona 305 118 12 12
Palma-Reus 129 125 12 12
Palma-Salamanca....................................... 374 149 1212
Palma-San Sebastián 344 11 8 12 12
Palma-Santander " . . . .. . .. . . . .. . . .. . .. 341 118 12 1 12
Palma-Santiago 613 125 12: 12
Palma-Sevilla 454 173 l·UI 12
Palma-Valencia.......................................... 175 173 12 12
Palma-Valladolid 403 118 12 12
Palma-Vigo , 637 113 12 12
palma-Vit.oria :::::: I ª41 127 12 12
Palma-Zaragoza ~17 125 12 12

___.L-__-L -'-- _

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14878 ORDEN de 9 de junio de 1993 sobre pruebas
de aptitud para el acceso a las Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Uni
versitarios.

La Orden de 3 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 7), modificada por la Orden de 25 de
enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).
sobre pruebas de aptitud para el acceso a Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios,
desarrolló un nuevo modelo de pruebas de aptitud con
el que se pretendía que el alumno, además de acreditar
un nivel de formación general y madurez suficiente para
acceder a la Universidad, demostrara unos conocimien
tos especificos que pudieran servir como criterio objetivo
para cursar determinados estudios universitarios.

Si a estas finalidades se une la de ordenación de
los estudiantes para otorgarles prioridad en la elección
de carrera, resulta necesario adoptar cuantas medidas

sean precisas para que las funciones antes señaladas
puedan realizarse del modo más adecuado, garantizando
la mayor objetividad posibfe del procedimiento y la máxi
ma justicia y equidad de los resultados.

La presente Orden desarrolla lo establecido en el Real
Decreto 807/1993, de 28 de mayo, que modifica el
Real Decreto 406/1988. de 29 de abril. en el que se
regulaba el procedimiento para la organiz9ción de las
pruebas, la elaboración del enunciado de los exámenes
y la constitución y actuación de los tribunales. y desarro
lla también este último Real Decreto en lo no modificado
por el primero, sustituyendo así a la Orden de 3 de sep
tiembre de 1987. Además, manteniendo los aspectos
esenciales de las actuales pruebas, incorpora las pro
puestas de modificación de la Conferencia de Consejeros
de Educación, aprobadas por el Consejo de Universi
dades y debatidas por la comunidad educativa, con las
que se pretende alcanzar los objetivos señalados.

A tal efecto. se simplifica el primer ejercicio, fundien
do en uno sólo los exámenes correspondientes a comen
tario de texto y lengua, pero asegurando la conseGución
de los objetivos de evaluación que tenían encomendados
y manteniendo el peso en la calificación final. Al mismo
tiempo, se incorporan modificaciones re!at¡vas ai número
máxi~o de ejercicios que debe corregir cada miembro
de! TnbunaL di tiempo que dispondrán para hacerlo, al
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JSO y publicidad de criterios específicos de corrección.
I la utilización en cada materia de un número suficiente
le preguntas que permita valorar el conocimiento por
>arte del alumno de los aspectos fundamentales del pro
¡rama: a la posible ampliación del tiempo para la rea
ización de los exámenes y del número de días de dura
,ión de los mismos. al control de las diferencias entre
as medias del expediente de los alumnos y de las cali
icaciones de. la prueba. y a la fijación definitiva de los
lrogra'llas del curso de orientación universitaria hasta
,u desaparición. '

Por tanto. haciendo uso de la autorización contenida
,n el artículo 4.°. 1. b). Y en la disposición final primera
le los Reales Decretos 406/1988. de 29 de abril.
807/1993. de 28 de mayo. y previo informe del Con

ejo de Universidades. he tenido a bien disponer:

Primero. Organización.-las pruebasde aptitud para
I acceso a las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores
Colegios Universitarios serán organizadas por las dis

ntas Universidades. verificándose los exámenes de las
onvocatorias de junio y septiembre. en el lugar y la
~cha que la Universidad establezca. dentro de los plazos
ue reglamentariamente se determinen anualmente para
ada convocatoria.

Segundo. Comisión coordinadora.-1. En cada
Iniversidad. bajo la presidencia del Rector o persona
n quien delegue. se constituirá una Comisión coordi
adora de las pruebas. con el cometido de organizar
coordinar las pruebas. adoptar las medidas necesarias
ara su correcta realización. preparar la clave de uti
zación de temas. según los días de actuación. y resolver.
n última instancia. cuantas incidencias relativas a la
rganización de las mismas puedan presentarse.

2. Dicha Comisión. cuya composición será estable
ida por la Junta de Gobierno de cada Universidad. estará
lrmada. a partes iguales. por Profesores universitarios
Profesores de Enseñanza Secundaria. Estos últios serán
esignados mediante el procedimiento que determine
I Ministerio de Educación y Ciencia o la Consejería de
que dependan las indicadas enseñanzas en aquellas

omunidades Autónomas que hayan asumido compe
lOcias en materia de educación.

3. En las Universidades que tengan la consideración
e una única Universidad. a los efectos del ingreso en
JS Centros. las funciones !le la Comisión a que hacen
,ferencia los apartados anteriores serán desempeñadas
Jr la correspondiente Comisión interuniversitaria.

Tercero. Ejercicios.-las pruebas de aptitud consta
In de los siguientes ejercicios:

1. Primer ejercicio: Versará sobre las materias comu
3S del programa de COU. Tendrá como objetivo apreciar
madurez y la formación general del alumno y evaluar

3strezas académicas básicas. como la comprensión de
mceptos. el uso del lenguaje. la capacidad para tra
Jcir. relacionar. analizar y sintetizar. Este ejercicio com
'enderá las siguientes materias:

a) Comentario de texto y lengua española.-En pri
er lugar. sobre la base de un texto el alumno deberá
mtestar diversas preguntas relacionadas con el mismo.
sumir su contenido y redactar un comentario crítico
'gún las instrucciones que figuren en el modelo de
:amen. En segundo lugar. se propondrá al alumno cues
mes de lengua española relacionadas con dicho texto.
I duración total de este examen conjunto será de dos
>ras y media. Las respuestas correspondif¡lntes al
Imentario de texto y a la lengua española serán cali
lados. por separado. de cero a diez puntos.

En el caso de las pruebas que se celebren en las
liversidades ubicadas en las Comunidades Autónomas
I Cataluña. Galicia. Islas Baleares. Navarra. p¡irs Vasco
Valencia. al amparo de los Reales Decretos

3937/1982. de 29 de diciembre. y 1056/1987. de 17
de julio, 660/1988. de 24 de junio, 1713(1991,
de 29 de noviembre, 955/1988. de 2 de septIembre.
y 661/1988. de 24 de junio. respectivamente. la lengua
propia de la Comunidad será calificada. igualmente. de
cero a diez puntos. El alumno podrá realizar las tareas
del comentario de texto indistintamente sobre el texto
propuesto en lengua española o el propuesto en la len
gua de la Comunidad.

b) Lengua extranjera.-Sobre la base de un texto
en la lengua extranjera cursada por el alumno en CO!J.
con un máximo de 250 palabras de lenguaje comun
no espcializado. éste deberá contestar diversas pregun
tas relacionadas con dicho texto. Tanto la formulación
de las preguntas como las respuestas. serán efectuadas
por escrito y en el mismo idioma que el texto. El alllmno
dispondrá de una' hora para responder las cuestIones
y no podrá utilizar' diccionario ni ningún otro material
didáctico.

c) Filosofía.-Sobre la base de un texto filosófico se
propondrán al alumno cuestiones de filosofía relaciona
das con el mismo. Al alumno se le ofrecerán dos textos.
de los que elegirá uno y dispondrá de un máximo de
hora y media para responder las cuestiones correspon
dientes al mismo.

Cada una de las materias será calificada de cero a
diez puntos. La nota final de este primer ejercicio se
obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Nota final = 0.165x, + 0.335x2 + 0.250X3 + 0.250X4

Donde:

X, = Nota obtenida en la materia de comentario de
texto.

X2 = Nota obtenida en la materia de lengua española
o. en su caso, media aritmética de ésta y la lengua de
la Comunidad Autónoma.

X3= Nota obtenida en la materia de lengua extranjera.
~ = Nota obtenida en la materia de Filosofía.

2. Segundo ejercicio: Versará sobre las materias
obligatorias y optativas que integren la opción elegida
por el alumno. y mediante él 'se evaluará su formación
específica en esa determinada área. Este ejercicio com
prenderá las dos materias obligatorias de la opción y
las dos optativas elegidas por el alumno.

a) El alumno desarrollará por escrito un conjunto
de preguntas. de entre las propuestas. relativas a los
distintos temas que componen los programas de cada
una de las dos materías obligatorias de la opción elegida.
El número de preguntas propuestas deberá permitir com
probar los conocimientos que el alumno tiene del con
junto del programa.

b) Asimismo. el alumno desarrollará por escrito un
conjunto de preguntas. de entre las propuestas. relativas
a los distintos temas que componen los programas de
cada una de las materias optativas elegidas. El número
de preguntas propuestas en este caso deberá permitir.
también. comprobar los conocimientos que el alumno
tiene del conjunto del programa.

El tiempo máximo para realizar los exámenes de cada
una de las cuatro materias que componen este segundo
ejercicio será de dos horas. No obstante. en el caso
de que una de las materias objeto de examen fuese
el «Dibujo técnico". la Comisión coordinadora o. en su
caso. la Comisión interuniversitaria. podrá acordar una
duración mayor. no superior a media hora. del ejercicio
correspondiente a esta materia.

Cada una de las materias de este ejercicio será cali
ficada de cero a diez puntos. y la media aritmética resul-
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tante de las cuatro calificaciones constituirá la nota del
ejercicio.

Cuarto. Tipo de cuestiones.-Las cuestiones que se
propongan a los alumnos en cada una de las materias
de ambos ejercicios podrán comprender parte teórica
y parte práctica, siempre que la naturaleza de las pruebas
lo requieran. Asimismo, se utilizarán cuestiones con cri
terios de corrección precisos, siempre que el aspecto
a evaluar lo permita.

Quinto. Criterios de evaluación y de corrección.
1. La Comisión coordinadora de cada Universidad o
la Comisión interuniversitaria, en su caso, establecerá
los criterios generales de evaluación aplicables a cada
uno de los ejercicios y materias que componen la prueba
teniendo en cuenta los criterios establecidos por los
Coordinadores del Curso de Orientación Universitaria.
Estos criterios versarán sobre los aspectos que deban
ser valorados y serán hechos públicos por cada Uni
versidad de modo que sean conocidos por alumnos y
profesores al comienzo del curso en que se deba realizar
la prueba.

2. Asimismo, los criterios generales a los que se
refiere el punto anterior, serán concretados en cada con
vocatoria de acuerdo con los criterios establecidos por
los Coordinadores del Curso de Orientación Universitaria.
Estos criterios específicos de corrección deberán ser
conocidos por los miembros de los tribunales en el
momento de realizarse las pruebas, se harán públicos
una vez realizados los exámenes y servirán de base para
la corrección de los ejercicios y la resolución de las revi
siones de examen que soliciten los alumnos. En los mode
los que se entreguen a los alumnos se hará constar
la puntuación máxima que se otorgará a cada pregunta.

3. Los profesores especialistas que componen los
Tribunales de las pruebas de aptitud en ningún caso
corregirán más de doscientos ejercicios, todos ellos de
su especialidad, en un plazo de al menos cinco días.

Sexto. Calificación global y puntuación de las prue
bas.-l. La media aritmética de la nota de los dos ejer
cicios constituirá la calificación global de los mismos.
En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que
no haya alcanzado cuatro puntos en esta calificación
global.

2. La puntuación definitiva de las pruebas de acceso
a la Universidad se obtendrá hallando la media entre
la calificación global de los ejercicios (media aritmética
de la nota de los dos ejercicios de las pruebas), de una
parte, y de otra, el promedio de las calificaciones totales
del alumno en los cursos de Bachillerato y en el Curso
de Orientación Universitaria (media obtenida en primero
de Bachillerato, más la media de segundo, más la media
de tercero, más la media del COU divididas entre cuatro).
Para superar las pruebas de acceso a la Universidad
se deberá alcanzar una puntuación de cinco o superior.

3. Los antecedentes académicos de los alumnos no
serán examinados por el Tribunal en tanto no hayan
sido calificados los ejercicios regulados por la presente
disposición.

4. Junto a la declaración de apto, constará en las
papeletas la puntuación definitiva de las pruebas de acce
so, la correspondiente a cada uno de los ejercicios y
la correspondiente a cada uno de los exámenes rea
lizados.

5. Una vez finalizado el proceso, cada Centro dis
pondrá de las calificaciones correspondientes a cada uno
de los exarnenes realizados por sus alumnos.

Séptimo. Días y horas de examen.-EI Rector esta
blecerá en cada Universidad, a propuesta de la Comisión

coordinadora, o de la Comisión interuniversitaria, los días
y horario de examen. En todo caso, las pruebas se rea
lizarán en tres o cuatro días, de forma que se garantice
que las mismas se desarrollen en condiciones adecua
das. Excepcionalmente, por razones de dificultad en la
realización de las pruebas, podrá establecerse una dura
ción de dos días. No obstante, en ningún caso se exa
minarán los alumnos de más de dos materias por sesión
de mañana o tarde. Se dedicará una sesión indepen
diente al examen conjunto de comentario de texto y
lengua.

Octavo. Revisión de calificaciones.-l. En el plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de las calificaciones, los alumnos podrán
solicitar del Rector de la Universidad a la que esté ads
crito el Centro en el que se hallen matriculados, mediante
escrito razonado, la revisión de los ejercicios en que
C;onsideren que se ha producido una aplicación incorrec
ta de los criterios específicos de corrección a que se
refiere el apartado dos de la disposición quinta de la
presente Orden. En dicha solicitud deberá concretar los
criterios específicos de corrección que estimen incorrec
tamente aplicados en el ejercicio de que se trate.

2. La revisión, que garantizará el anonimato, deberá
realizarse según el procedimiento establecido en cada
Universidad y sobre los aspectos concretos de la soiicitud
de revisión formulada por los alumnos.

Noveno. Número de convocatorias.-l. Cada
alumno dispondrá de un número máximo de cuatro
convocatorias.

2. Para el control del número de convocatorias a
que cada alumno tiene derecho, en las Universidades
se abrirá una ficha por cada alumno que haya realizado
las pruebas, en la que constarán las calificaciones obte
nidas. No se considerará consumida por el alumno la
convocatoria en la que no se haya presentado a ningún
ejercicio. En el Libro de Calificación Escolar se estampará
una diligencia para constancia de la calificación obtenida
por el alumno y de las convocatorias a las que se ha
presentado.

3. En el caso de Universidades que, a los efectos
de ingreso en sus Centros, tengan la consideración de
una sola Universidad, la Comisión interuniversitaria deter
minará el procedimiento para que cada una de las Uni
versidades coordinadas disponga de una relación de
alumnos matriculados en las mismas, así como del núme
ro de convocatorias consumidas. Estos datos deberán
incluirse en los expedientes de los alumnos.

Décimo. Desviación de notas medias.-Una vez fina
lizado todo el proceso de las pruebas, cuando se observe
una elevada desviación entre las medias de los expe
dientes de los alumnos y las calificaciones globales otor
gadas por un Tribunal, consideradas ambas en su con
junto, los servicios de Inspección respectivos, por un
lado, y la Comisión coordinadora de la Universidad o
Comisión interuniversitaria, en su caso, por otro, pro
cederán a estudiar las causas de esa elevada diferencia
de calificaciones y a proponer las oportunas medidas
en relación con los Centros o Tribunales correspon
dientes.

Undécimo. Programas definitivos.-Durante el pre
sente curso académico las Direcciones Generales de
~nserlanza Superior y de Renovación Pedagógica, en su
caso, y las Universidades, procederán a elevar a defi
nitivos los programas que hayan de impartirse en los
siguientes cursos, hasta la desaparición de los estudios
de eou.

DISPOSICION ADICIONAL

En las Comunidades Autónomas con competencias
transferidas, con Universidades que tengan la conside-
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ración de una única Universidad a los efectos del ingreso
en sus Centros. la Comisión interuniversitaria actuará
por delegación de las correspondientes Universidades
y ejercerá las competencias que en la presente Orden
se atribuyen a las mismas o a sus Rectores.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir del 1 de octubre de 1993 quedarán deto
gada~la Orden de 3 de septiembre de 1987 «<Boletín
Oficial del Estado» del 7) y la Orden de 25 de enero
de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» del 28).

DISPOSICION TRANSITORIA

En las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios
que se convoquen durante el presente curso académico
1992-1993. mantendrán su vigencia las Ordenes de 3
de septiembre de 1987 y de 25 de enero de 1988
en lo que no se oponga a lo establecido en las dis
posiciones segunda.3. quinta.2. sexta.5. octava. décima
y undécima de la presente Orden a las que se refiere
la disposición final segunda.,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-ouedan autorizadas las Direcciones Gene
rales de Enseñanza Superior y de Renovación Pedagó
gica. para dictar. en el ámbito de sus respectivas com
petencias. las resoluciones necesarias en desarrollo y
aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día
1 de octubre de 1993. con excepción de susdispo
siciones segunda.3. quinta.2. sexta.5. octava. décima.
undécima y adicional que entrarán en vigor al día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 9 de junio de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de
Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

La indicada Ley 48/1981. establecía para su apli
cación un período transitorio no superior a diez años.
terminado el 31 de enero de 1992. momento en el que
habrían de ser de plena aplicación todas las disposi
ciones de la misma. reguladoras de los ascensos sobre
la base del cumplimiento de tiempos mínimos de efec
tividad en los empleos y. de no superación de tiempos
máximos entre los empleos o grupos de ellos.

La aplicación del régimen transitorio a la Guardia Civil.
en cuanto a clasificación y calificación. empezó a partir
de la publicación del Real Decreto 1369/1985. de 1
de agosto. obligando ello a reducir el período transitorio
a cinco años. con la correspondiente acumulación de
efectivos en los empleos ·superiores. lo que impide rea
lizar una correcta asignación de destinos e imposibilita
una adecuada política de personal.

La Ley 11/1989. de 19 de julio. establece un nUevo
régimen de ascensos para las Fuerzas Armadas. modi
ficando el sistema de ascensos. que hasta esa fecha
Se regía por el fijado en la Ley 48/1981. de 24 de
diciembre. en cuyo ámbito de aplicación se encontraba
el personal de la Guardia Civil.

Consecuentemente. 'por medio del presente Real
Decreto se aprueban las normas necesarias para regular
el sistema de ascensos en la Guardia Civil. hasta que
Se dicte la normativa específica reguladora de los mis
mos.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Defensa
y del Interior. de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 21 de mayo de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1. Ascensos de Oficiales Generales.
..~

El ascenso a los empleos de General de Brigada y
General de División en el Cuerpo de la Guardia Civil se
producirán por elección y con ocasión de vacante. Se
conferirá por Real Decreto acordado en Consejo de
Ministros conforme a la legislación en vigor,

Artículo 2. Ascensos de Oficiales y Oficiales Superiores.

1. El ascenso a los empleos de Capitán. Coman
dante. Teniente Coronel y Coronel. se producirá por el
sistema de antigüedad con ocasión de vacante.

2. El ascenso a Comandante requerirá además la
superación de las pruebas y curso correspondiente.

Artículo 3. Plantillas.

1. A los exclusivos efectos de la aplicación del pre
sente Real Decreto. se establece para los empleos que
se mencionan el siguiente cuadro de efectivos:

14879 REAL DECRETO 768/1993. de 21 de mayo.
por el que se regula con carácter transitorio
el sistema de ascensos en el Cuerpo de la
Guardia Civil.

Coronel .
Teniente Coronel ..
Comandante .
Capitán ..
Teniente .

95
180
275
730

1.045
La Ley 17/1989. de 19 de julio. del régimen del

lersonal mílitar profesional. en el apartado 2 de su dis
losición derogatoria. mantiene en vigor. con carácter
'eglamentario la Ley 48/1981. de 24 de diciembre. de
:Iasificación de mandos y regulación de ascensos en
'égimen ordinario para los militares de carrera del Ejér
:ito de Tierra. así como para el personal del Cuerpo
je la Guardia Civil.

2. De cada dos vacantes que se produzcan en los
efectivos reales de los indicados empleos en los que
exísta exceso a la entrada en vigor de este Real Decreto
respecto a los señalados en el apartado anterior. se dará
al ascenso la primera. amortizándose la siguiente. hasta
la desaparición de dicho exceso.


